
U

G^ñ
oYelo ctuo¡o DE MEx;cc

tf& ci \\:
*

];"...,.,l.iIi{/ill¡jX:i'r"r*i¡l{:li1Á:- 
'i üIl 'l"<r;i i''' ''' '

ttnttli''t*iut t''tl.A '' 
jr''l') ::t 

''tii:ll{-:ll'l

:::,1,,i:r,,:,::lili.:1.. l,,t,rurr,.,,u''t t'i' **'tt O3'l*11¡¡Íi l'Itt'!l l''l'itl¿1"

EXPEDIENTE: PAOT-201 94548-SOT-1 674

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ObregÓn

recabadas y la normatividad aplicable' se tiene lo

En este sentido, de los hechos denunciados' las pruebas

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante et reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad calle Manuel

Gutiérrez Zamora número 196, colonia Las Águilas, Alcaldía Álvaro Obregón, se constató un inmueble de

2 niveles de altura con características de uso habitacional, que en el segundo nivel exhibe una lona con
la razón social "Belleza Time", observando que el establecimiento mercantil se encuentra cerrado.------

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
página 1 de 3

\

§

rTl
I i-lV



e*!i#ffi:13f

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo U vigente en Álvaro
Obregón, at inmueble motivo de denu rbano

permitido, sin embargo, le aplica la

ncia le aplica la zonificación Hl3tSO (Habitacionat, 3 niveles máximos
de construcción 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para estética no se encuentra

Avenida Ma

zonificación HCl4t40 (Habitacionat con Comercio,4 niveles máximos de
construcción 40% m ínimo de área libre) que le concede la NormadeOrdenación sobre vialidad denuel Gutiérez Zamora tramo A-B de Alfonso Caso Andrade a Calzada de Ios Leones, donde el
uso de suelo para estética se encuentra perm itido

En conclusión, en el inmueble
zonificación a

motivo de denuncia
plicable al

se realizan actividades de
caso de conformidad con el Programa

estética mismas
Delegacional

que se
encuentran permitidas en la
de Desa rrollo Urbano vígente para Álvaro Obregón por lo que el esta blecim iento mercantil en cuestióndeberá contar con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de EstablecimientosMercantiles (stAPE M), o en su caso algún otro documento con el que se ampa re el legal funcionamientodel establecimiento referido de conformidad con el arlículo 2 fracción lll de la Ley de EstablecimientosMercantiles de ta Ciudad de México, lo que esta Subprocu300/300-9699_201 I raduría solicito mediante oficio pAOT_0í

Cabe señalar que el estud ío de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en elexped iente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los art ículos 21 undo párrafo y 30 BIS dela Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orden amiento Territorial de la Ciudad de México,85
seg

fracciónXy89det Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 32T fracción ll y 403 det Código deProcedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en calleManuel Gutiérrez Zamora número 196, colonia Las Águilas, Alcatdía Álva ro Obregón, se constatóun inmueble de 2 niveles de altura con características de uso habitacional, que en el segundo nivel
exhibe una lona con la razón social ',Belleza Time,, , observando que el esta blecimiento mercantil se
encuentra cenado.

2. Al inmueble motivo de denuncia le aplica la zonificación H/3/50 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 50% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para estética no se encuentra
permitido, sin embargo, le aplica la zonificaciín HCl4l40 (Habitacional con Comercio, 4 niveles

máximos de construáción, 40% mínimo de área libre) que le concede la Norma de ordenación

ioOra vialidad de Avenida Manuel Gutiérrez zamora tramo A-B de Alfonso caso Andrade a calzada

áálo. Leones, donde er uso de suero para estética se encuentra permitido
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3. En el inmueble motivo de denuncia se realizan actividades de estét¡ca mismas que se encuentran
permitidas en la zonificación aplicable al caso de conformidad con el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón; por lo que el establecimiento mercantil en cuestión
deberá contar con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), o en su caso algún otro documento con el que se ampare
el legal funcionamiento del establecimiento referido de conformidad con el artículo 2 fracción lll de
la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, lo que esta Subprocuraduría
solicito mediante oficio PAOT-05-300/300-9699-201 I

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de
Gobierno de la Alcaldía Álvaro Obregón para los efectos precisados en el apartado que antecede.*

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------
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